
- 62•

SESION OWIIWRIA EM PRIMERA GOIÍÍOGATORIA DEL DIA 
27 DEL MES DE OGTUERE DEL AÍJo 1937

En la Ciudad de Palma de Mallorca ,GapUal de la Provincia de las 
Baleares, siendo la hora dies y nueve del dia veinte y s ie te  del mes de 
Octubre del año mil novecientos treinta y siete,nm constituyo con el 
Sr. Alcalde D. Mateo Zafortesa Musoles,en el Salón de Sesiones de es
ta Gasa Consistorial,con el f i n  de celebrar sesión ordinaria en p r i 
mera convocatoria,y como quiera que han transcurridi quince minutos 
sin que haya acudido número suficiente se señores Focales para poder 
celebrarla,habiendo presentado excusa legal los que han dejado de asis
t i r ,  procede reunirse en segunda convocatvréa el prójimo viernes dia 
veinte y nueve de los corrientes,a la misma hora .conforme ya se indi- 
coba en 2a conpocotoria»

E2
E2 Secretario
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SESIülf ORDINARIA EN'SSGUNDA G0N70GAT0RIA DEL DIA 
29 DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 1937

En la duda de Palma de Mallorca .Capital de la Provincia de las 
Baleares,a la hora dies y nueve del dia veinte y nueve del mes de Oc
tubre del año mil novecientos treinta y s ie te .se  reúne la  Comisión 
Gestora Municipal en e 1 Salón de áxtos de esta Casa Consistorial,ba
jo la Presidencia del Sr. Teniente de Alcalde D.Guillermo Cireról 
Thomós,con asitenoia de los ‘-'res. Gestores D.Ramón Rotger Pisó,D.
Juan Mesana Riera .D.Pedro Bonit de los Herreros,D. Josrge Coll Mayol, 
D. Juan Roca Llabrés. y D. Juan Sastre Molí,del Interventor di los 
Fondos Municipales D. Pedro Jover Balaguer. y de mi el infrascrito  
Secretario.a f i n  de celebrar sesión ordinaria en segunda oonvooaU- 
ria ,y siendo ya la hora dies y nueve y qnce minutos el Sr. Presidente 

í .c J .r»  i» .„ i í n ,d i n i c s .  l . c tu r ,  «J ««(„ i ,  j .

k



2 2 6
1*3

>í.

J

lebrada el dia veinte y dos de los corrientes ,1a que se aprueba por

unanimidad* • ■
Se aprueban Seguidamente se da lectura a los cuentas que a continuaciSn se 
cuentas. que en Junto suman la cantidad de cuatro mil trescien-

tas sesenta y se is  pesetas con sesenta y dos céntimos, cuy o gasto re-  ̂

conoce o apruebo la Comisión Gestora* ;
M S áiYOHS  i

Una de D*Juon Estela por cemento,68'25 ^  Otra del mismo, por id, ^
g''j5  = y Una de D* Francisco b'oler,por impresos y artículos de es-

critorio, 50'10» Total, Ptas* - 128 10*
ÁDtlinSTPJOrU de ARBITRIOS. ■*''

Una de D.Juan Torrens ,10,kilogramos , bolsos papel,13'20, Ptas* y 
Una de Gas y Electricidad Estaciones Sanitarias, 25. Total, 36 20,P* |

■ OBRAS y REFORMA lUTERIOR \
Una de D.Pedro Á*Taberner Garou,por bordillo colocado en distintas 

calle s,-l*076'77. “  Una de D.J.Alberti Ealas,por torn il los , arandelas 
obras Ayuntamiento,11 -  Otra del mismo, por limas, tornillos al Alma
cén Municipal, 39'30 -  Una de D.Lorenso Rossello Simonét ,balustres,y 
capiteles,plo3a Generalisimo,Arenal ,64:5'60 ^  Una de la QAMPSA,por 
aceite ,mlvulina y petróleo,al Almacén Municipal, 309'65 Otra de la 
misma por gasolina con destino al Almacén Municipal, -1*520,^ y Una 
de D.Pedro A,Taberner Garau,por cemento común,al Almacén Municipal,-

600. Total Ptas* - 4*202'32.
5.Se entera éficio Be- A continuación se da cuenia de un oficio del Sr. Jefe de

re^^so^rt^Goo^r^ lo Antiaeronautica,dn el que ruega que se le comunique,que
QQstos dicha Defensa. , • • tcantidades ha previsto en los presupuestos la Corporacs>on Municipal,

a parte de la cuota de prorrateo de ayuntaminntos ,para cooperar a los
gastos de la Defensa de la población c iv il ,de  acuerdo con lo Orden de

30 de Septiembre último.
Se da por enterada la Oorporación de dicho o f ic io , acordándose que 

se conteste que p r su parte ha contribuido con importantes cantida-
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des a la defensa de que se trata .además de la cuota que puntual
mente ha satisfeaho,pués aumentó un nuevo retén de Bomberos só
lo para atenciones de dicha Defensa,ha destinado Brigadas de tra
bajadores al desescombro de los edificios perjudicados por los bon. 
bárdeos aeee os .facilitando también.a sus costas personal técnico 
y auxiliar.ha construido refugios y ha fac il i tado  locales lus y ma
teria l  para las Oficinas de la repetida Defensa. A pesar de todo 

ello y de que el público .individualmente .viene aportando cantida
des de consideración,por midió del sello  pro-paro,para atender a 
las necesidades de di ha defensa,al discutirse los presupuestos 
para el año 1938.se estudiará la posibiliddd de llevar a ellos  
una consignación especial.

l l r l K f ñ T u a r Z b i l f  acuerda aprébar las 18 instancias s i -
f { u l i f r Z \ T u C a -  solicitud de permiso para realisar obras,
p itü l. .  vistos los informes favorables emitidos por los facultativos y

otganismos correspondientes y sujetándose a las disposiciones que 
regulan la materia y sin perjuicio del de la juris f ic ión  m i l i ta n  

A D. Juan Plovins Enseñót.construir casa en el Gapp Red¡¡.=- A D. 
Jaime Bibilonjs.ureda .construir casa calle G. y N.« Es Bafal’-^ A D. 
Bartolomé Planas Posselló.construir casa en un solar de San Agus- 
t i n -  A D. Jeronima Perelló Perelló.obras de ampliación.G.Hétoes 
de Manacor.=- A D. Francisco Vicens Planas .arreglar grietas .calle 
Son Ferrer,Génova.= A D^. Antonia dmpomar Gerdó.cercar de pared un 
solar .calle K.de Son Re al.= A D. Juan Florit Torres .derribar tabi
que,calle Banano va,118.- A D. Lorenao Oliver por Jaime Fiól,efec
tuar obras de reforma .calle San Felio, 1 . - A D. José Cornelias Cor
ta cans .construir cielo raso.carretar de Manacor km.2'730 — A D. An
tonio Juan Bar ce 16.construir vivienda .calle Guasp del Solí de'n 

 ̂ Rebassa.- A D. Juan Borrós Roca.povimetar varias dependencias.ca
l le  Gavq:leria,2.- A D&. Rosario Goll Uu„er.cercar solar en Son 
5erpo,de Génova.— A D. Miguel Sastre Rosé .construir sumidero .calle  
Aragón,239.— a D. - José Juan Pou,cercar solar calle Avemaria de Son ■ 
■Sardina.- A D. Gabriel Pastor Bibiloni .revacar pare'd,calle Tiñas,
3 6 , Son Serra .-  A D. Miguel Gompañy Ciar.reparar depósito calle de

'J  I J • I
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José Villa longo,51, T err^ . -^ 'A  D^'.'Óatalina &guil6 Taréngi, revocar pai, 
red in ter ior , calle Rubi,?0.- y A D. Antonio Jover, cambiar dos puertas

y construir tabique,plasa del Socorro ,!•
Se aprueba permiso Se aprueba igualmente una instancia suscrita por D. Jaime
o¿rus en e ^nsan ppQ^s Fuiarnau,para construir cielo raso, colocar water,y

Se aprueba siminis- Seguidamente se aprueban dos intoncias,uno de D.Rafael Fe-
l iu  Blanesfinieresando permiso para construcción de una ace

ra en la calle Gapitan 7ila .número 21, y otra de D. Miguel Mesquida 
Burguera.interesando el suministro y colocación de 8'60. metros de 
bordillo pora acera de la casa número 21 de la calle de Tomás Fortesa.

Entra Francisco Salieras Oliver.
7Se aj)rueba la l iqu i-  Acto seguido se aprueba el siguiente dictamen: 

d°°lppaviÍentaoT6n •• Lg OomisiSn especial de Msanche ,se ha enterado de la l i -  ’ 
7/ul^l°eVefo^y% nl'  quidaciin de las obras de pavimentación asfáltica .con riego 

^ ' profundo,de la calle Cecilio Metelo y Santiago Rusinol .realisadas me~
diante subasta.por el Contratista D. Juan Ferrer Ginard.la que en jun- 
io -asciende a treinta y tres mil doscientas cincuenta y ocho pesetas 
con cincuenta y nueve céntimos .con lo que se ha obtenido una economia 
de cinco mil ciento sesenta y s ie te  pesetas con cincuenta y un céntimo, 
ay que el presupuesto calculado para dichas obras, ero de treinta y ocho 
mil cuatrocientas veinte y seis pesetas, con dies céntimos*- Durante ál 
curso de dichas obras.mediante certificados librados por el Arquitecto 
Municipal,y aprobados por V*E*se .han satisfecho a bueno cuenta,tres 
partidas: dos de ocho mil pesetas cada una y otro partida de catorce 
m il ,3umanfo en Junto la cantidad de treinta mil.  pesetas, las que dedu
cidas de las treinta y tres mil doscientas cincuenta y ocho pesetas 
con cincuenta y nueve céntimos a que asciende la liquidación,queda a 

I satisfacer al contratista un remanénte de tres mil doscientas cincuen-
I ta y ocho pesetas con cúncuenta y nueve céntimos*- Lo Comisión infor-

mnnte .estimando conforme dicha liquidación.tiene le honos de proponer

a V*E*se sirba ajirobarla y acordar sea satisfecha al expresado Qontra-

blanquear fachada de la caso n^* 56, calle Arturo Rissi
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t i s t a , e l  f in iqu ito  de tres mil doscientas cincuenta y ocho pese
tas con cincuenta y nueve céntimos, cuyo gasto será satisfecho con 
cargo a la consignación del Capitulo X l j r t i c u lo  S^.Partida 21, 
del vigente Presupuesto de Ensanche,- Este es el parecer de lo Co
misión ,7 .E.no obstante como siempre, acordará lo que considere mas
acertado y Justo. - Palma 21 de Octubre de 1937.- El Presidente—Gui- 
llermo Girervi,- rubricado».

c u e n t V 'T f  ^ se aprueba un dictamen de la Comisión es-
Ensanche, aprobando un certificado a buena cuen-

dl^Pinofar"."^^" «-Z Arquitecto Eunicipol
Sr. Aleñá,a favor de D. Jwn Ferrer Ginard,contratista de las obras
de pavimetación con riego asfáltico profundo en la calle del Barón 
de Pinopar,de cuyo docmeto resulta que ,según las operaciones de 
medición y valoración, dicho contratista tiene ejecutadas obras que 
permiten el pago a buena cuento de quince mil pesetas, importe a que 

^ Qsciede dicho certificado,

fanfnTs^^solf lrb f-°~  ^^ntinuo se aprueban los tres dictámenes siguientes
trio Inquilinato. sobre el arbitrip de Inquilinato:

Uno,que vista la instancia presentada por el Sr. Percy J.Milnes, 
en la que solic ita  se le liquide el arbitrio de Inquilinato de 
acuerdo con el alquiler que satisface por la vivienda y no por el
total de lo que satisface por la vivienda con muebles .tienda y ga- 
rogé.

La Comisión estudiados los comprobantes que acompañar el recla
mante y el informa del Negociado de Estadistica.entiende debe acce- 
derse a lossolic itodo, y en su virtud,liquidarle e l .arbitr io  de In
quilina to de acuerdo con el alquiler de 900, pesetas anuales.que 
es el que satisface por la porte de vivienda con tienda .debi endo de
ducir de dicha cantidad el 60 %,correspondiente .según el Articulo 
3^,apartado O,).

 ̂ Otro referente a la instancia presentdda por m .  Catalina Taber-
ner Segui.en la que solic ita ser Baja en e l  Padrón de Inquilinato, 
toda vea que la casa que habita ha sido destrida por una bomba y 

por el mismo motivo pide se le expida cédula de clase inferior a
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la que venia satis  foc f é n d o t \ \
La Comisión entiende deb$^^QCcedar^s^:v lo ^iSicitado en cuanto hace

9 r  y
referencia al Inquilinato y advertir a Jyj^clarmnte que la reclama
ción de cédula ,dehe formularla por sepado.y

Otras dos presentadas por los señores,D, Enrique Cornehsana y D. 
Antonio Jawne Tomás, en las que solicitan se les exima del pago del 
Arbitrio de Inquilinato,por satisfacer un alquiler anual de menos de 

900 .pestas.
Estudiadas las dos instancias por la Comisión, entiende debe acce- 

derse a lo solicitado.
Ce aprueban 2 per- Seguidamente se aprueba un dictamen de la Comisión de Fo- 
msos pora apertu- , . .
va de estableci- mentó. Sanidad,Higiene y Beneficencia, que siendo injor- 
nientos.

modas favorablemente las peticiones formuladas por D> Manuel r io l  
Barceló, y Antonia Tous Terrosa, solicitando autorisación para la 
apertura de un establecimiento fotográfico el primero y uha peluque- 
ria para señoras la segunda , respectivamente en las calles de Jaime 
ll,número 97, y Siete Esquinas ,16, 1^. la  dicha Comisión propone se 
acceda o lo interesado.

11.
’̂e aprueba el tras- A continuación o propuesta de la antedicha Comisión,se

paso de una sepultura
o favor de D.Pedro acuerda autorisar el traspaso de lo sepultura señalada
m é t .

con el número veinte y tres del Cuadro segundo del cementerio de

12.
esto Ciudad,a favor de D. Pedro Mulét Bestard.

Se aprueba cantidad Se aprueba un dictamen,que de conformidad con la c e r t i f i -  
Q buena cuenta ,al
destajista de las cación expedida por el Sr. Arquitecto Municipal D. Jaime 
obras del Cemente-
^ío da esta Ciudad. Aleñó,1a Comisión de Fomento,Sanidad,Higiene y Beneficen

c ia ,propone se acuerde sean entregadas y buena cuenta,al destajista  
de las obras de construcción de dos grupos de seis sepulturas cada 
uno,en la Via de la Beata Catakina Thomág,del ensanche del Cemente
rio de esta Ciudad,D. Julián Hicolau,Juan, ¿uinientas pesetas.

13.
autorisa d dicar Acto continuo se aprueba un dictamen de la Comisipn de 

Un auto al servicio
público. Gobierno,Policio,Alumbra do y BOmberos,proponiendo se con

ceda a D. Lorenso Carbonell Ferró, el correspondiente permiso para de
dicar un auto de su propiedad al servicio público urbano, toda ves que 
el informe emitido por el Inspector de Circulación resulta fauoüoble 

con respecto a las condiciones del coche»
J



14.
Es retirado d jl  Or- Por orden del Sr. Alcalde,es retiáado del Orden del Dia 
den del Dia.

el número catorde ,que trataba de las liquidaciones de las obras
de Grupos Escolares»

15.
oe aprueba alquilar Acto seguido se aprueba un dictamen de la Comisién de í? u J - 
CQsa en Epn ^^erro,
para habitación tura,proponiendo alquilar la casa número 43 de la calle de
maestros.

Zaragosa de Son Eerra ,con destino a i^ii^ienda del maestro de la 
escuela de Son Rapiña,que ha sido inséalada en el grupo escolar 
recientemente construido para ambos suburbios y el de la Vileta» 

Dicha casa reúne las debidas condiciones a juicio del propio 
m n e s t r o e l  precio del alquiler es de cincuenta pesetas mensua- 
les,que puede satisfacerse de la Partida 422,Gapitulo X,del v i
gente presupestOf a par t ir  del primero del actual.

Gon ello se obtinne una economia en dicha partida de seisien-  
tas pesetas anuales.

A prepuesta del Sr.Presidénte se declaran de urgencia los 
asuntos siguientes:

Se d .clara la 
urgencia .

1 .
Se entera oficio Se do por enterado la Corporación de un oficio del ^r. Delego- 
agradeciendo el Sr.
Delegado Sindical do Sindical, agradeciendo el acuerdo de conceder la exención 
la exención de ar
bitrio  construcción de pago del arbitrio sobre construcciones,para la de dos vi- 
dos casas del plan
Grusada del Hogar, viandas del programa de lo Grusada del Hogar.

11 .
Se declara desierto A continuación y a propuestaade la Comisión de Gobierno ,Po- 
el concurso de pro-
gectos de Mercado l i c i a ,Alumbrado y Bomberos , se acuerda declarar desierto el 
de Flores.

Concurso para presentación de Proyectos de puestos de venta para 
el Mercado de Flores, toda ves que ninguno de los presentados se 
ajusta a las condiciones f i jadas.

. 111 .
Se aprueba informe Acto continuo se aprueba el siguiente dictamen)
Comisión Hacienda,
sobre pago importe Excmo. Sr. - Recibidos en esta Comisión de Hacienda,del 
mensualidades,per-
sonal Oficina Negociado de Secretaria, los expedientes de DS^.Margarita

Sanguino Porcél y D. L'^renso Rover Quetglas, sobre pago por esta 

Corporación de sus respectivos sueldos de Auxiliares de 1(̂  Ofi
cina local de Colocación Obrera de esta Ciudad,esta Comisión se 
complace en exponer a la Comisión Gestora de su digno Presidencia 

lo siguiente.-  Que no existe consignación individual para tales  

~  ' °^e^°iones,jiués los señores citados no son funcionarios de este
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Exorno* Ai/untamiento ,y por consiguiente no se les puede atender df- 
rectamente en la pretenoidn de cobro de sus haberes devengados*- Que 
el Jguntami ento subvencionaba a 2o Oficina local de Colocación Obre
ra con una cantidad global para atender a los gastos de su funcio
namiento y ponia los fondos a disposición de una Comisión Inspecto
ra cuyo Tesorero percibió mensualmente y por dosavas portes su im
porte*- Que despúés de iniciado el Glorioso Movimiento Nacional Sal
vador de España esta Intervención dejó de satisfacer aquella canti
dad mensual por tener noticias de haberse suspendido dicha Oficina 
sin que hasta la fecha se hayan recibido en esta Comisión pet ic io
nes solicitando pago alguno.- Que al precederse a la liquidación del 
f in ido  ejercicio de 1956,se anuló el sobrante de consignación y en 
el Presupuesto actual no hav consignada cantidad alguno pora tal aten
ción.- En consecuencia, entiende esta Comisión, que podrán atenderse 
las peticiones de referencia incluiendo el importe de las menéualida- 
des reclamadas en la relación de Créditos Reconocidos del próximo Pre
supuesto y poner su impórtela su tiempo,a disposición de la mensiona- 
da Comisión Inspectora ó de la persona que legalmente represente a la 
Oficina local de Colocación Obrera y acredite estar debidamente auto- 
risada para el cobró de las partidas reclamados por los so lic i tan tes , 
a f i n  de que por su conducto llegase a manos de los peticionarios.- 
Este es el parecer de esta Comisión,V.E.no obstante somo siempre re
solverá.- Palma de Mallorca o 21 de Octubre de 1937.- 2^. T.- El Pre
sidente .-  Pedro Bonét de los Herreros.- rubricado**.

17.
Ce aprueba moción Finalmente se aprueba la siguiente moción de la Aioaldia: 
Álcaldia sobre con-
ourso para higieni- ** Exemo. S r . -  Uno de los problemjas que mas preocupan a té-  
eación leche a- es
te término muñid- dos los municipios de las ciudades que aspiran a ponerse 
pal.

al nivel que impone la higiene moderno, y al que mas han dedicado su 
[ atención las autoridades que velan por la salud pública ,en cumpli

miento de deber sagrado de ciudadania,es el problema de la leche en 
SUS' principales fases de producción,higieniÉación, control y organisa-

oión del alaste oimiento y venta pública.- Esta Alcaldía.,para lograr



una solución a este prohlemo ,ho creído un deber el proponer a lo Co
misión G-estora socar o concurso el servicio de higieniaociÓn de le 
che pora esto Ciudad y su término municipal ,ho Jo las condiciones s i 
guientes:,^ 1^, - El picap de concesión de este servicio será de diez 
Qñosrii. prorrogable por acuerdo de ambas partes ,-  2^, - El solicitante  
deberá presentar un plan completo de higieniaociÓn de lo leche,que 
abarque los dis tin tos etapas d%l producto desde la ubre hasta el 
consumidor. Para ello especificará sobre los siguientes extremos:!) 
Vauqeria.E) Transporte o la estación térmica ,0) Tratamiento téamico, 
D)Di stribución,-

Á) Vaquerias^Señalará los medios que ha de poner en practica para 
formar e instruir  el productor en cueto tienda a formar una concien
cia responsable de su cometido social,y  para e l lo , corre a su cargo, 
señalar las condiciones mas favorables pora el ordeño,filinación, 
refrigeración de la leche,asi como para la limpieaa de envases, me
joramiento yymoderniaación de los establos, estado sanitario del ga
nado (tuberculiniaación) mejoramiento de roaas, alimentación, ect,  
y en cuanto se refiere o la salud y aseo del personal, encargado del 
mismo. Indicará los estímulos económicos y ofrecerá al productor, 
premios, concursos etc,para la mejor creación de su f inalidad, todo 
ello bajo el control de las Autoridades competentes,-
B) TBANSPOBTE A LA L^TAGIt)Ií TEBMIOÁ,- Los productores tienen o su a 
cargo el transporte de lo leche, desde los establos a los depósitos 
rurales que establecerá el solic itante  , en número suficiente para la 
comodidad del productor y conservación higiénica del producto,- Estos 
depósitos han de estar provistos de los aparatos de refrigeración ne
cesarios para lo conversación de la leche hasta su llegado a la cen
tral de tratamiento térmico. Es de cargo del solicitante el traspor
te de lo leche desde los depósitos rurales hasta la Central; y los 
vehículos que pora ello u t i l ice  han de estar no solo en condiciones, 
óptimas de limpieaa sino provistos de cámara fr igor í f ica  que ase
gure la conservación del producto,
C) GENTBÁL DEL TBATÁMIENTO TEBMIGO.- Señalará el solicitante los 
aparatos que han de intregar la instalación completa de tratamiento

térmico de la leche para su pasteuriaación stassaniaación, estere-
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relisoolSn , 'etcy según las cardoteristicas que ofresca lo leche 
presentado por el productor, número de bactérios que aquella co/i- 
tenga étc, . Así mismo los aparatos de refrigeración a que la l e 
che higienisada haya de conservarse después del tratamiento tér
mico, la sala de limpiesa de envases con los aparatos de vapor ne
cesario, la destinada al envase de la leche y el laboratorio en el 
que se habrán de realisar todos los ensayos de control desde la en
trada del producto hasta su salida de lo Central y los correspon
dientes de revisión. Al frente  del Laboratorio, a cargo del so l i 
citante ha de haber un veterinario responsable del mismo y contro
lado por lo Inspección Técnica gue señale la ley  y determine las 
Autoridades-Qon los datos quasobtengan se establecerán categorias 
de clasificación que influirán en el precio de compra de la leche 
higienisada tendrá que responder a las siguientes carecteristicas:

Olor, color y sabor........................................ Mormales.
Glóbulos de pus .......................................... Ausencia.

Hematíes .........................................
Densidad ........................................................  1.028,

Acides ..........................................  ^ 20,Dornic.

Grasa ............................................ ^  ^
Residuo seco ..........................................
Impuresas por f i l t ra c ió n  ...........................  Grado muy puro.

Oenisas- ........................................... ^ ^
Adulterantes ..........................................  Ausencia.
Húmero de bacterias po c,c,  .....................  15.000, (máxima)
Bacilos Cáií y patógenos ...........................  Ausencia.

La leche obtenida en estos condiciones ha de conservarse hasta su re- 
porto a unatemperatura inferior a 5 grados centigrados.- Los envases 
que se empleen para la distribución déla leche serán los adoptados 
de común acuerdo entre el solicitante y las Autoridades y han de ir 
provistos de precinto qüe marque el dia y hora del llenado.

1 i



DISTRIBUCION O RKPARTC DE LA LECHE. iprioechando las lecherías 

que ya están en condiciones higiénicas y mejorando las que sean sus
ceptibles de ello,procurando en todo no lastimar los intereses orea
dos.quedaa cargo del solicitante el reparto de^leohe a las mismas 
para el suministro al público.- El transporte se hará en condicio- 
nes de refrigeración.limpiesa y rapides como reclama el producto 
exige el abastecimiento de lo población.- En estas lecherías que 

instádarón a cuenta del solicitante los sistemas de refrigeración 
conveniente paraque la leche se conserve en las mismas a unatempera- 
tura inferior a 8 o.- Los demás extremos se reglamentarán en su dia 
de acuerdo con estas instrucciones y de común acuerdo entre el so
lic i tan te  y las Autoridades municipales.-

_ Pasados tres dias del funcionamiento de este servioio.no 
se podrá vender .en esto Ciudad y suAermino .mas leche que la. higie
nizada en la forma que se ordena anteriormente; siendo libre la ven
ta de dicha leche en lecherías que reúnan las debidas condiciones
hxQXBTlX CQ S  •

4&. - El precio d- compra y el de venta se f i ja r á  .porsun repre
sentante del Ayuntamiento.uno de los productores y el concesionario, 
marcándolo por trimestres .el de compra a los productores y por me- 
dio año el de venta al público^

El contratista tendrá obligación de adquirir toda la leche 
que se le entregue én las debidas condiciones,producida dentro de 
esre término municipal; y deberá devolver al productor igual canti- 
dad de leche que lo que haya presentado, s i  dicho productor la recia- 
rm,debiendo este satisfacer la retribución que se f i j e  por las ope
raciones de higienisación»

- SI Contratista,durante todo el tiempo ,de la concesión,sa
tisfará al Ayuntamiento,por trimestres adelantados, un canón anual 
que f i ja r á  cada concursante en su solicitud,Ademé constituir^ qh Jq 

Caja Municipal un depósito de cincuenta mil pesetas para garantir el
cumplimiento de las obligaciones que le incumben en virtud de la con
cesión.

7-, - El incimiplimiento ,por parte del doncesionario ,de cualquiera

j



■ tr f  ' v n ,  '

iií\ I
de las clausulas del contrato,podrá dar lugar a uno sanción en metá
lico ,consigtente en multa de veinte y cinco a cinco mil pastas,6 a la 
rescinsión del mismo 6 a ambas sanciones, según la gravedad del caso, 
sin que el Contratista pueda exigir ind'^.imiaación alguna,y sin per
ju icio,en su caso,de las responsabilidades que le cupiesen según las 
prescripciones de las Ordenensas Municipales y de las leyey penales 

del Estado,
8^, - En su dia ,para el estudio de las proposiciones,nombrar6 la 

Álcaldia una Junta técnica, bajo su presidencia, que será la que pro
ponga a la Gestora el Concesionario que reúna mas garantió para el 
éxito y eficiencia de este servicio.

9^, - Para optar a este concurso deberá depositarse previamente en 

la Cojo Municipal la cantidad de cinco mil pesetas,que serjín devuel
tas una ves otorgada la concesión ó servirá paro el pago del primer 

plaso.
10^. - La Corporación se reserva el derecho de declarar desierto 

el concurso s i  no le acomoda ninguna de las proposiciones presentadas.
11&, - El plaso para presentación de proposiciones al concurso será 

de treinta dias, aportir de la publicación en el Boletin Oficiáll.- Ca
sas Consistoriales 27 de Octubre de 1937.- 2^. T.- Mateo Zafortesa.- ru

bricado
En este estado y no habiendo mas asuntos de que tratar ni ninguno 

de los señores reunidos que quiera hacer uso de la palabra ,habiendo Jus
tificado legalmente su fa l ta  de asistencia los señores que hah dejado 
de a s i s t i r ,  y siendo ya la hora diesiy nueve y treinta y cinco minutos, 
el Sr. presidente levanta la sesión,de todo lo que se extiende la pre
sente acta en tres pliegos y medio de papel barba , reintegrado cada uno 
con un sello de Correos de a dos céntimos ,habilitado para móviles equi
valentes a la clase séptima,por ho^^^ hallado popel sellado en los

Estancos,que firman los Sres. conc^j^entes y cer t i f ic
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SESIblJ ORDIIIÁRIÁ Eli FRLIERÁ GOIíVCGáTOPJá DEL Di A 

3 DEL MES DE ROVIEMBRE DEL A "C 1937.

En la Ciudad de Palm de Mallorca, Capital de la Provincia de las Sab
leares, siendo la hopa di es y nueve del dio tres del mes de Noviembre del 
año mil novecientos treinta y siete ,me constituyo con el Sr, Aloalde D. 
Moteo Zafortesa Musoles,en el Salón de Sesiones de esta Gasa Gonsistorialt 
con el f i n  de celebrar sesión ordinaria en primera convocatorio ,y como 
g^uiera que han transcurrido quince minutos,sin que haya acudido número 
suficiente de señores Vocales pora poder celebrarla,habiendo presentado 
excusa legal los que han dejado de a s i s t i r ,procede reunirse en segunda 
convocatoria ^el próximo viernes dia cinco del mes de Noviembre en cuso, 
a la mismo hora, conforme ya se indicaba en la convocatoria ,

El Alcalde
11 Secretario
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SESION ORDINARIA EN SEGUNDA GONVOCATGEIA DEL DIA 
5 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AfO 1937

En la Ciudad de Palma de Mallorca ,Gapitél de la Provincia de las Balao*


